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CONCURSO PUBLICO 
CONTRATACION TEMPORAL 
PERSONAL INVESTIGADOR 

  
CRITERIOS PARA 

RESOLVER EL CONCURSO 
 

 
Nº PROCEDIMIENTO PUI2020/2016 Nº PLAZAS CONVOCADAS 1 

 

 1 

 
CATEGORÍA N3 F. CONVOCATORIA 1/10/2020 

DEPARTAMENTO IQ y TMA 

CENTRO I3A 

 
ANEXO I 

 
La Comisión de selección que resuelve el concurso reseñado, en la sesión constitutiva celebrada el (indicar lugar y 

fecha) 27/10/2020, establece los siguientes criterios para resolver el concurso objeto de esta plaza, que servirán de 

método de cuantificación para los miembros de esta comisión. 

 
CRITERIOS PARA RESOLVER EL CONCURSO: 

 
Apartado 1: Currículum Vitae       Puntos: 70 
 Formación Académica _________________________________  hasta 60 puntos 
  Expediente Académico (Grado en Ing. Química/Máster univ. en Ing. Química) 
_____________________________________________________________ hasta 40 puntos 
  Movilidad _______________________________________ hasta 20 puntos  
  
 Otros méritos ___________________________________________ hasta 10 puntos 
  Becas de colaboración _____________________________ hasta 3 puntos 
  Certificado de idiomas _____________________________ hasta 2 puntos 
  Cursos de formación relacionados con tareas a realizar___ hasta 5 puntos 
 
  
Apartado 2: Adecuación al puesto:      Puntos: 30 
 Experiencia investigadora en tareas de I+D+i _________________ hasta 10 puntos 
 Estancias en centros de I+D+i ______________________________ hasta 10 puntos 
 Publicaciones en artículos _________________________________ hasta 10 puntos 
 
 
Posibilidad de realización de entrevista a los aspirantes cuya valoración de méritos supere la puntuación que establezca 
la Comisión. 
  
 Entrevista: SI ()          NO ( X ) 
 
 Pruebas objetivas: SI (   )       NO (X)  (detalle de las pruebas y valoración) 
 
 
La puntuación mínima requerida para superar el proceso selectivo será de  50                puntos 
 
Doy la conformidad de los datos anteriormente expuestos. 
 
   Zaragoza, 27 de octubre de 2020 
   El Investigador Responsable, 
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